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1. INTRODUCCIÓN
La complejidad del sist. educativo (SE), sus interrelaciones con el mundo laboral, la organización social, el desempleo juvenil y la dura competencia profesional requiere de una orientación y formación adecuada que responda a las necesidades de cada alumno. Así, los centros educativos deben ofrecer al alumnado los recursos y medios necesarios para que sean capaz por sí solos de acceder a la información profesional más actualizada y objetiva sobre ellos mismos, y sobre los distintos itinerarios formativos. 
Los conocimientos básicos del área de orientación se completan con los del mundo del trabajo, procedentes del módulo de FOL:
· Análisis y evaluación del propio potencial profesional y de los intereses personales.

· Itinerarios formativos-profesionales.

2. LA INFORMACIÓN PROFESIONAL EN ORIENTACIÓN

La reforma educativa le concede una gran importancia a:
· La orientación educativa, psicopedagógica y académica: es el conjunto de acciones que ayudan al alumnado a progresar en sus estudios, superando las dificultades y eligiendo las opciones formativas más acordes a sus necesidades e intereses.

· Y la orientación profesional: es un proceso de ayuda que favorece el desarrollo de la capacidad de autoconocimiento, de toma de decisiones, y de búsqueda activa y crítica de información de tipo académico y profesional, para que el alumno pueda realizar un proceso personalizado de elección académica e inserción profesional. 

Para acceder a estos dos tipos de orientación, es necesaria una intervención del SE con planes específicos de orientación.
2.1 El Plan de Orientación Académica y Profesional

La orientación académica-profesional constituye un contenido educativo que requiere de la colaboración de todo el profesorado del centro con el asesoramiento del DO. El POAP debe contemplar:
· Actuaciones dirigidas al alumnado para que desarrollen la capacidad de tomar decisiones, y para que conozcan y valoren sus capacidades e intereses.

· Actuaciones dirigidas al alumnado destinadas a facilitar información sobre las distintas opciones educativas y laborales.

· Actuaciones que propicien el contacto del alumnado con el mundo laboral. 

El DO debe actuar de acuerdo el POAP. Sus funciones en relación a dicho plan son:

· Elaborar el POAP siguiendo los criterios de la CCP.

· Asesorar al profesorado y tutores sobre el proceso de E/A sobre toma de decisiones académicas, personales y vocacionales.

· Colaborar con los tutores en el conocimiento de cada alumno/a.

· Elaborar el consejo orientador con el profesorado al término de la ESO y, en su caso, de los FPs.

· Evaluar la aplicación del POAP y realizar una memoria a final de curso. 

Las funciones del profesor de FOL son:
· Colaborar en la realización de actividades de información y OP.

· Coordinar y realizar actividades de orientación para el alumnado de FP.

· Colaborar en la elaboración del consejo orientador a final de la ESO y FP. 

2.2 Conducta exploratoria

Una de las áreas de intervención en cualquier programa de P es la información sobre alternativas educativas y profesionales. Esta área tiene mucha relación con la conducta exploratoria. La conducta exploratoria alude a las actividades que nos permiten recoger e integrar datos en torno al mundo circundante. 
El punto crucial en el proceso exploratorio es precisamente cómo se organiza dicho proceso. La exploración profesional comprende dos tipos de actividades: las que están relacionadas hacia el trabajo, y las que se dirigen hacia algo relevante para la propia orientación profesional. Solo se considera conducta exploratoria profesional aquella que tenga propósitos con una finalidad profesional. 

Tras una actividad exploratoria o intervención orientadora, pueden producirse algunos cambios en los siguientes ámbitos: 

· Incremento del conocimiento de uno mismo.
· Mejora de la destreza para relacionar los nuevos conocimientos con los objetivos futuros.

· Incremento en el conocimiento de alternativas formativas y profesionales, expectativas del orientado y sus familiares, obstáculos para conseguir los objetivos, ocupaciones preferidas, etcétera.

· Cambios en el proceso decisorio ante situaciones de formación o profesionales.

· Nueva visión de los objetivos planificados antes de la conducta exploratoria y revisión de los mismos.

· Confirmación o rechazo de valores o creencias previas a la conducta exploratoria.

· Mejores destrezas para formular, implementar, hacer planes, y para formular los objetivos de forma más clara.

· Más realismo a la hora de hacer planes profesionales.

El comportamiento exploratorio se centra en tres ámbitos: 

· Escolar: tomar conciencia de las posibilidades de información, desarrollo y recursos que le ofrece el instituto y el SE.

· Ambiental: conocer los recursos de información y desarrollo de la sociedad.

· Económico y laboral: conocer los recursos económicos del entorno y de las posibilidades laborales que proporcionan. 

La conducta exploratoria se puede estudiar desde varias dimensiones: 

· Intencional/ Fortuita: consiste en buscar información para un fin concreto o que, por alguna situación casual, se sienta el deseo de explorar.
· Sistemática/ Al azar: consiste en buscar información con un plan o al azar.
· Orientada hacia dentro/ orientada hacia fuera: el medio y las circunstancias que se desean explorar están influidos por lo que el sujeto conoce de sí mismo y el medio alimenta al individuo con informaciones externas y con información sobre sí mismo.
· Exploración contemporánea/ retrospectiva: reevaluar experiencias pasadas puede desembocar en una reorganización perceptiva que justifica la exploración.
· Intrínseca/ extrínseca: generalmente, la conducta exploratoria viene motivada por razones del exterior, aunque a veces pueden tener un interés intrínseco, por el propio deseo de saber. 
· Modificador de la conducta/ infructuosa: consiste en saber el resultado y consecuencias de la conducta exploratoria. 
3. CONCEPTO Y MÉTODO: BÚSQUEDA, SELECCIÓN Y TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN

3.1 Concepto de información profesional

La información profesional trata de poner en contacto al sujeto con los campos ocupacionales para que se centre en uno concreto y posteriormente escoja una profesión determinada. De cuanta mayor información se disponga, menores dificultades tendrá el alumno a la hora de elegir una alternativa y tomar una decisión sobre un itinerario formativo/profesional. 
La información profesional constituye el área de intervención de los programas de OP. Una de las características del modelo de FP regulada por la LOGSE es:

· Valoración de información, formación y OP y OL que permitirán al alumno elegir o modificar su itinerario profesionalizador con criterio, formarse como trabajador para saber moverse en el medio laboral y lograr una inserción profesional satisfactoria personal y socialmente.

La ordenación del SE y la descripción de los principales perfiles profesionales (con la formación que conllevan) es una información básica que debe manejarse en cualquier actuación relacionada con la OP. 
3.2 Método: búsqueda, selección y tratamiento de la información

La incorporación de los contenidos de orientación en el proceso de E/A depende de las características individuales y contexto de cada centro. Fernández (1995) distingue tres opciones:
1. Orientación en paralelo: es un programa recogido en el PC, que se desarrolla independientemente de las enseñanzas de las materias.

2. Intervenciones integradas disciplinarmente: se basa en que las actividades de orientación se pueden agregar a las demás áreas de conocimiento.

3. Girar las áreas en torno al tema de la OP. 
Por su lado, la metodología de la infusión curricular se ha mostrado como una metodología adecuada para integrar la orientación e información profesional en el currículo. 

La infusión curricular es un procedimiento para incluir la información académica y profesional, los conceptos sociolaborales, los principios de la toma de decisiones, el autoconocimiento… en los programas de las materias curriculares. Las actividades deben ser previamente planificadas en cada materia y deben tener como objetivo el capacitar al alumnado para buscar, seleccionar y tratar información sobre sí mismo y sobre los itinerarios formativos y profesionales.

Antes de diseñar el currículo, es necesario tener en cuenta varios aspectos: el estadio exploratorio de cada adolescente tiene una duración diferente, las actividades exploratorias deben organizarse de lo general a lo particular, y hay que intentar que el alumno explore todo el rango de ámbitos formativos y profesionales.

La LOGSE en materia de orientación aporta que:

· La existencia de diferentes niveles de concreción curricular permite que los centros tengan la oportunidad de concretar las propuestas del MEC, en función de las necesidades del contexto.

· El modelo de orientación propuesto por la LOGSE está organizado de forma que permite contar con una estructura favorable para la integración curricular. 

La infusión curricular cuenta con varias ventajas:

· Se puede establecer una relación entre los contenidos curriculares y los problemas de la vida real, con lo que se impulsan aprendizajes significativos.
· A partir de este enfoque, se puede desarrollar una formación integral.

· Se logra la implicación del profesorado y se fomenta el trabajo de equipo entre éstos y el DO.

· Se logra la participación de las familias y el resto de la comunidad educativa.

· La información profesional se integra en el PEC.

3.3 Objetivos de la información profesional
La información profesional tiene varios objetivos:

· Ayudar al alumnado a reflexionar y planificar su futuro académico y profesional.

· Ofrecer información de las distintas alternativas formativas al alumnado.
· Dar al alumnado la oportunidad de conocer las características del mundo laboral.

· Preparar al alumnado para la transición de la escuela a la vida activa y el mundo laboral.

· (Relacionar los contenidos de la escuela con las exigencias de las ocupaciones.)

· Alcanzar un adecuado conocimiento de sí mismo, y poder tomar decisiones.

3.4 Contenidos de la información profesional
Dentro de la información profesional, encontramos los siguientes bloques de contenidos:
1. Planificación del futuro formativo-profesional

· Relación entre características personales y estilos de vida.
· Implicación de los planes profesionales en otros aspectos de la vida.

· Información del futuro formativo-profesional.
· Conductas personales y académicas que pueden influir en lo profesional.

2. Información de las oportunidades formativas

· Conocimiento de la estructura del SE.

· Opciones de estudio a partir de la ESO.

· Centros de estudio en la comunidad.

· Modalidades de beca.

3. Información del mundo laboral

· División de los grupos ocupacionales.

· Aspectos psicosociales de las ocupaciones.

· Tareas propias de algunos profesionales.
· Observación de lugares de trabajo.

· Profesiones de futuro.

4. Relación entre formación y ocupación

· Relación entre los niveles educativos y el empleo.
· Relevancia de los estudios realizados para el trabajo.

· Estudios que conducen a diferentes ocupaciones.

5. Transición del instituto a la vida activa
· Aspectos a tener en cuenta al elegir una ocupación.
· Pasos para encontrar trabajo.
· Estructura y contenido de la oferta laboral publicada en prensa.
Las actividades que se realicen deben ir encaminadas a lograr una ampliación de las perspectivas formativas y profesionales de los jóvenes, una representación adecuada de sí mismo, información abundante y actualizada sobre las opciones formativas y del mercado laboral, y toma de conciencia del proceso de toma de decisiones.
3.5 Metodología

Para el módulo de FOL, el MEC propone la siguiente metodología: 

· Metodología activa, en la que el alumnado sea el protagonista de su proceso de búsqueda, selección y tratamiento de la información y tome decisiones sobre su futuro profesional.

· Utilizar un sistema combinado de actividades grupales, con tutorías.

· Actividades en las que se requieran deducción y orden secuencial para su resolución.

· Pedagogía para el éxito profesional, adecuándose a los objetivos de formación y ritmo de aprendizaje de cada alumno.
3.6 Criterios de evaluación
El Servicio de OP del MEC propone para el proceso de autoorientación el siguiente criterio de evaluación:
· Identificar la oferta formativa y la demanda laboral referida a sus intereses.

4. SISTEMAS Y FUENTES PARA LA INFORMACIÓN EN ORIENTACIÓN PROFESIONAL Y LABORAL

4.1 Red de información y orientación profesional

La información y OP ha de atender a dos ámbitos de actividades:
· Recoger y sistematizar información y elaborar indicaciones y programas de OP.

· Distribuir y poner al alcance del alumnado la información y orientación que demanda para lograr una situación profesional en la que se adecúen sus necesidades personales con las que demanda la sociedad. 

Para ello, la red de recursos materiales y humanos que atienda a esa orientación deberá ordenarse a varios niveles: estatal, autonómico, provincial, local, y de entorno. Algunos de los servicios que se ofrecen son:
A nivel estatal: 

· MEC: Servicio de OP, Centro Nacional de Recursos para la OP, Servicio de Publicaciones, Servicio de Información, Iniciativa y Reclamaciones.

· Ministerio de Trabajo y Seguridad Social: SEPE, Oficinal Integral de Información Sociolaboral, Subdirección General de Promoción de Empleo, Subdirección General de Servicios Técnicos.

· Ministerio de Asuntos Sociales: Instituto de la Mujer.

A nivel autonómico:

· Unidad de Orientación Profesional de Andalucía, Orienta de Fundecor, dirigida a la búsqueda de empleo mediante el desarrollo de Itinerarios Personalizados de Inserción (IPI).

A nivel de entorno: 

· DO. Estos prestan asesoramiento en cuanto al conocimiento sobre el uso de las fuentes de información académicas y laborales escritas e informatizadas, uso de recursos institucionales y cómo comparar el conocimiento personal con el del mundo laboral. 
4.2 Recursos

Una función del profesorado de FOL consiste en identificar y poner al día sus recursos, incluyendo:

· Direcciones útiles de: Centros Oficiales, Centrales Sindicales, Patronales y Sociedades Cooperativas.

· Bibliografía: que facilitan información formativa-profesional (centros oficiales como el MEC, el Ministerio de Trabajo, y otras instituciones como los sindicatos).

· Material de apoyo y didáctico: como modelos de transparencias, descripción de metodologías, instrumentos que sirvan de referencia en la autoorientación, y modelos de hojas para la recogida de la información.

5. CONCLUSIONES

La información profesional constituye una dimensión de la OP que debe ser considerada en todos los programas de OP. En los institutos, se recogen en el POAP. Una metodología adecuada para introducir estos contenidos es la infusión curricular, exigiendo unas condiciones en el centro y necesitando de la implicación de todo el profesorado para que lo implementen en sus aulas. 
